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PÓLIZA DE SEGURO DE INCENDIO Y/O RAYO 
Condiciones Generales 

 
LIBERTY SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“LIBERTY”, CONVIENE AMPARAR AL ASEGURADO O AL 
BENEFICIARIO, CONTRA LAS PÉRDIDAS, DAÑOS MATERIALES Y 
ECONÓMICOS, QUE SUFRAN LOS BIENES E INTERESES 
ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA 
OCURRENCIA DE ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS, 
SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN DESCRITOS EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA, SE PRESENTEN EN EL PREDIO ESPECIFICADO EN EL 
CUADRO CORRESPONDIENTE A LA DESCRIPCIÓN DEL RIESGO Y 
OCURRAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
 

AMPARO BASICO 
 

1. AMPARO BÁSICO DE INCENDIO Y/O RAYO 

 

AMPAROS ADICIONALES 
 

1. AMPARO ADICIONAL DE EXPLOSIÓN 
 

2. AMPARO ADICIONAL DE DAÑOS POR AGUA 

 
3. AMPARO ADICIONAL DE ANEGACIÓN, AVALANCHA Y 

DESLIZAMIENTO 

 
4. AMPARO ADICIONAL DE TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, 

CICLÓN, VIENTOS FUERTES, GRANIZO, AERONAVES, 
VEHÍCULOS Y HUMO 

 
5. AMPARO ADICIONAL DE ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN 

CIVIL O POPULAR, HUELGA Y ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS. 

 
6. CLÁUSULA DE ÍNDICE VARIABLE 

 

7. AMPARO ADICIONAL DE TERREMOTO, TEMBLOR Y/O 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

 
8. AMPARO ADICIONAL DE MAREMOTO 

 
9. AMPARO ADICIONAL DE INCENDIO Y/O RAYO EN 

APARATOS ELÉCTRICOS 
 

10. AMPARO ADICIONAL DE DAÑOS A CALDERAS U OTROS 
APARATOS GENERADORES DE VAPOR POR SU PROPIA 
EXPLOSIÓN 

 
11. AMPARO ADICIONAL DE RENTA 

 
12. AMPARO ADICIONAL DE FRIGORÍFICOS DEFINICION DE 

LOS AMPAROS Y COBERTURAS A PARTIR DE LA PAGINA 4. 
 

 

EXCLUSIONES 
 

1. EVENTOS NO CUBIERTOS 
1.1 EN NINGÚN CASO ESTE SEGURO CUBRE EL INCENDIO 

NI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE, EN SU 
ORIGEN O EXTENSIÓN, SEAN CAUSADOS POR: 

 
1.1.1 GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL (SEA O NO 

DECLARADA) O ACTOS PERPETRADOS POR 
FUERZAS EXTRANJERAS, HOSTILIDADES U 
OPERACIONES BÉLICAS, REBELIÓN O SEDICIÓN. 

 
1.1.2 MATERIALES PARA ARMAS NUCLEARES O LA 

EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O ARMAS. 
 

1.1.3 LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES, 
CONTAMINACIÓN POR LA RADIOACTIVIDAD DE 
CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE 
CUALQUIER DESPERDICIO PROVENIENTE DE LA 
COMBUSTIÓN DE DICHOS ELEMENTOS. PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE NUMERAL, SOLAMENTE SE 
ENTIENDE POR COMBUSTIÓN, CUALQUIER 
PROCESO DE FUSIÓN O FISIÓN NUCLEAR QUE SE 
SOSTENGA POR SI MISMO. 
 

1.1.4 LA APROPIACIÓN POR TERCEROS DE LAS COSAS 
ASEGURADAS, DURANTE EL SINIESTRO O DESPUÉS 
DEL MISMO. 
 

1.1.5 FERMENTACIÓN, VICIO PROPIO, ASÍ COMO LA 
CALEFACCIÓN O LA DESECACIÓN A QUE HUBIEREN 
SIDO SOMETIDOS LOS BIENES ASEGURADOS. 
 

1.2 LOS DAÑOS Y DESPERFECTOS QUE SUFRAN LOS 
PARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS Y/O SUS 
ACCESORIOS POR UNA CAUSA INHERENTE A SU 
FUNCIONAMIENTO O POR LA CAÍDA DEL RAYO, 
AUNQUE EN LOS MISMOS SE PRODUZCA INCENDIO. 

 
1.3 A MENOS QUE SE CONTRATE MEDIANTE ANEXO NO 

SE CUBREN EL INCENDIO Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
MATERIALES QUE, EN SU ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN 
CAUSADOS POR: 

 
1.3.1 ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TERREMOTOS, 

MAREMOTOS, TEMBLORES DE TIERRA O 
CUALQUIER OTRA CONVULSIÓN DE LA 
NATURALEZA, COMO FUEGO SUBTERRÁNEO, 
TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN, GRANIZO Y 
OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA 
NATURALEZA, CON EXCEPCIÓN DE RAYO. 
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1.3.2 ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, 
HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O 
SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES, Y LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS PARA SU CONTROL. 

 
1.3.3  ACTOS TERRORISTAS O DE MOVIMIENTOS 

SUBVERSIVOS, Y LOS DAÑOS POR INCENDIO CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS. 

 
1.3.4 EXPLOSIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA DISTINTA A LA 

PROVENIENTE DE INCENDIO. 

 
1.3.5 DAÑOS A LAS MERCANCÍAS A GRANEL, DESTRUIDAS O 

AVERIADAS POR UN INCENDIO CUANDO ÉSTE SEA 
CONSECUENCIA DE SU PROPIA COMBUSTIÓN 
ESPONTÁNEA. 

 
1.4 CUANDO EL ASEGURADO NO L LEVE LA 

CONTABILIDAD DE SUS NEGOCIOS DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY Y DEMÁS NORMAS 
REGLAMENTARIAS. 
 

1.5 SUSPENSIÓN DE PROCESOS INDUSTRIALES. 
 

1.6 CLÁUSULA DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
POR SANCIONES 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO LA PRESENTE 
PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA EXPOSICIÓN 
PROVENIENTE O RELACIONADA CON NINGÚN PAÍS, 
ORGANIZACIÓN, O PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
QUE SE ENCUENTRE ACTUALMENTE SANCIONADO, 
EMBARGADO O CON EL CUAL EXISTAN 
LIMITACIONES COMERCIALES IMPUESTAS POR LA 
“OFICIA DE CONTROL DE ACTIVOS EXTRANJEROS” 
DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA DE ESTADOS 
UNIDOS, CON SUS SIGLAS EN INGLÉS U.S. TREASURY 
DEPARTMENT: OFFICE OF FOREIGN ASSETS 
CONTROL, LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS, LA UNIÓN EUROPEA O EL REINO UNIDO. 
 

1.7 ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DECLARA QUE NO HA 
RECIBIDO NI RECIBIRÁ BENEFICIO DIRECTO O 
INDIRECTO RESULTANTE DE LA CELEBRACIÓN O 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO SE COMPROMETE A 
CUMPLIR LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN 
MATERIA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 
 

1.8 PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO MANIFIESTA BAJO LA 
GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SUS ACTIVIDADES 
PROVIENEN DE ACTIVIDADES LÍCITAS Y NO SE 
ENCUENTRA INCLUIDO EN NINGUNA LISTA 
RESTRICTIVA, PARA LO CUAL AUTORIZA A LA 
ASEGURADORA PARA REALIZAR LA RESPECTIVA 

CONSULTA EN LAS MISMAS. EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO SE COMPROMETE A CUMPLIR CON EL 
DEBER DE DILIGENCIAR EN SU TOTALIDAD EL 
FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE. 
SI ALGUNO DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL 
CITADO FORMULARIO SUFRE MODIFICACIÓN EN 
LO QUE RESPECTA A AL TOMADO /ASEGURADO, 
ESTE DEBERÁ INFORMAR TAL CIRCUNSTANCIA A 
LIBERTY, PARA LO CUAL SE LE HARÁ LLENAR EL 
RESPECTIVO FORMATO. CUALQUIER 
MODIFICACIÓN EN MATERIA DEL SARLAFT SE 
ENTENDERÁ INCLUIDA EN LA PRESENTE 
CLÁUSULA. 

 

SECCIONES EXCLUSIONES 
SECCIÓN I 

EXCLUSIONES ADICIONALES DE EXPLOSIÓN 
 

EL AMPARO PREVISTO POR EL PRESENTE ANEXO NO 
CUBRE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE, EN SU 
ORIGEN O EXTENSIÓN, SEAN CAUSADOS POR: 

 
1. EXPLOSIÓN PRODUCIDA POR ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS. 
2. LAS VIBRACIONES PRODUCIDAS POR EL RUIDO DE 

AERONAVES, CONOCIDAS COMÚNMENTE COMO 
«ONDA SUPERSÓNICA O SÓNICA». 

3. LA IMPLOSIÓN. 
4. EL ROMPIMIENTO, ESTALLIDO O DESPRENDIMIENTO 

DE PARTES ROTATIVAS O MOVIBLES DE 
MAQUINARIA, CAUSADOS POR LA FUERZA 
CENTRÍFUGA O DAÑO MECÁNICO O ELÉCTRICO. 

5. LOS GOLPES DE MARTILLO HIDRÁULICO O GOLPES 
DE ARIETE. 

6. EL ROMPIMIENTO O ESTALLIDO DEL EDIFICIO, 
ESTRUCTURAS O TANQUES, DEBIDO A LA 
EXPANSIÓN O DILATACIÓN DE SUS CONTENIDOS A 
CONSECUENCIA DE AGUA. 

 
SECCIÓN II 

EXCLUSION ADICIONAL DE DAÑOS POR AGUA 
 

NO SON OBJETO DE INDEMNIZACIÓN POR ESTE AMPARO, 
LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR TERREMOTO, 
TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

 
LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN EN VIGOR. 

 

SECCIÓN III 
EXCLUSIONES ADICIONALES DE ANEGACIÓN, 

AVALANCHA Y DESLIZAMIENTO 
 

ESTE ANEXO NO CUBRE DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES 
CAUSADOS POR: 
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A. MAREMOTO, MAREJADA, TSUNAMI O TROMBA MARINA. 
 

B. ERRUMBAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN, SALVO CUANDO 
SEA RESULTADO DE LOS EVENTOS CUBIERTOS POR ESTE 
ANEXO. 

C. HURACÁN, TIFÓN, TORNADO, CICLÓN, VIENTOS FUERTES Y 
GRANIZO. 

 

D. DESLIZAMIENTO, DERRUMBE O DESPRENDIMIENTO DE 
TIERRA, PIEDRA, ROCAS Y DEMÁS MATERIALES CAÍDOS EN 
O SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS, SALVO QUE SE 
PRODUZCAN COMO CONSECUENCIA DEL 
DESBORDAMIENTO O CRECIDA DE RÍOS, LAGOS O POR 
ROTURA DE TANQUES O TUBERÍAS EXTERIORES A LA 
EDIFICACIÓN. 

 
E. LOS SIGUIENTES EVENTOS CUANDO ELLOS OCURRAN 

DENTRO DE LA EDIFICACIÓN ASEGURADA O QUE 
CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS: ROTURA DE 
TUBERÍAS O CAÑERÍAS, ROTURA O DESBORDAMIENTO DE 
TANQUES O ABERTURA DE LLAVES. 

 

F. LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR TERREMOTO, 
TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

 
G. AGUA LLUVIA Y GRANIZO QUE SE FILTRE POR TECHOS, 

PAREDES, BAJANTES, COLECTORES Y CANALES. 
 

SECCIÓN IV 
EXCLUSIONES ADICIONALES DE TIFÓN, HURACÁN, 
TORNADO, CICLÓN, VIENTOS FUERTES, GRANIZO, 

AERONAVES, VEHÍCULOS Y HUMO 

 
LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE: 

 
₋ DE PÉRDIDAS CAUSADAS POR MAREMOTO, MAREJADA, 

TSUNAMI O TROMBA MARINA. 
 

₋    DE PÉRDIDAS CAUSADAS POR AGUA PROVENIENTE DE UN 
EQUIPO DE RIEGO O DE REGADERAS O DE TUBERÍA, A 
MENOS QUE TAL EQUIPO O TUBERÍA SUFRA 
PREVIAMENTE AVERÍA COMO RESULTADO DIRECTO DE 
UN EVENTO CUBIERTO POR ESTE ANEXO. 

 
₋ POR PÉRDIDA EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS O DE LOS 

BIENES ALLÍ CONTENIDOS, CAUSADOS POR LLUVIA, ARENA 
O POLVO LLEVADOS O NO POR EL VIENTO, A MENOS QUE 
EL EDIFICIO ASEGURADO O QUE TENGA LOS BIENES 
ASEGURADOS, SUFRA PREVIAMENTE 

 
₋ DAÑOS QUE DEJEN ABERTURAS EN LOS TECHOS, PAREDES, 

PUERTAS O VENTANAS, CAUSADOS POR LA FUERZA 
DIRECTA DEL VIENTO O DEL GRANIZO.SECCIÓN V 

EXCLUSIONES ADICIONALES DE ASONADA, MOTÍN, 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA Y ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS. 

 

 

EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO ADICIONAL DE 
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, 
HUELGA Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS EN 
NINGÚN CASO QUEDAN CUBIERTOS POR EL AMPARO 
ADICIONAL DE ESTE ANEXO LAS SIGUIENTES 
EXCLUSIONES: 

 
A. LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE LUCRO CESANTE. 

 

B. LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR INTERRUPCIÓN DEL 
NEGOCIO DEBIDO A LA EXTENSIÓN DE COBERTURA A 
PROVEEDORES Y/O DISTRIBUIDORES O IMPEDIMENTO DE 
ACCESO AL PREDIO. 

 
C. LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO CAUSADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CUALQUIER 
INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS (ENERGÍA, GAS AGUA, 
COMUNICACIONES, ETC.) 

 
D. LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO CAUSADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CONTAMINACIÓN 
BIOLÓGICA O QUÍMICA. CONTAMINACIÓN SIGNIFICA LA 
CONTAMINACIÓN, ENVENENAMIENTO O PREVENCIÓN 
Y/O LIMITACIÓN DEL USO DE OBJETOS DEBIDO A EFECTOS 
QUÍMICOS Y/O SUBSTANCIAS BIOLÓGICAS. 

 
E. LOS DAÑOS Y/O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
OCASIONADOS A LOS BIENES ASEGURADOS COMO 
CONSECUENCIA DE PINTADAS, INSCRIPCIONES, PEGADA 
DE CARTELES O AVISOS, Y HECHOS ANÁLOGOS. 

 

F. HURTO O INTENTO DE HURTO DE LOS CONTENIDOS 
Y/O PARTES DEL EDIFICIO, DURANTE EL SINIESTRO O 
DESPUÉS DEL MISMO. 

 
G. LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO CAUSADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR COHETES Y MISILES. 

 

H. EL TERRORISMO CIBERNÉTICO, DAÑOS DERIVADOS DE 
MANIPULACIÓN DE LA INFORMACIÓN GENERADA, 
ENVIADA, RECIBIDA, ALMACENADA COMUNICADA POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O SIMILARES, COMO 
PUDIERA SER, ENTRE OTROS, EL INTERCAMBIO DE 
ELECTRÓNICO DE DATOS (EDI), INTERNET, EL CORREO 
ELECTRÓNICO. 
 
I. LUCRO CESANTE O PERDIDAS PATRIMONIALES POR 
INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER EVENTO AMPARADO. 
 

SECCIÓN VII 
EXCLUSIONES ADICIONALES DE TERREMOTO, TEMBLOR Y/O 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
 

ESTE ANEXO NO CUBRE PÉRDIDAS O DAÑOS QUE, EN SU 
ORIGEN O EXTENSIÓN, SEAN CAUSADOS POR: 
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1. REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES O 
CONTAMINACIONES RADIACTIVAS, YA SEAN 
CONTROLADAS O NO Y SEAN O NO CONSECUENCIA DEL 
TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

 
2. MAREJADA, MAREMOTO Y TSUNAMI O TROMBA 

MARINA, AUNQUE ÉSTOS FUEREN ORIGINADOS POR 
ALGUNO DE LOS PELIGROS CONTRA LOS CUALES 
AMPARA ESTE ANEXO. 

 

3. VIBRACIONES O MOVIMIENTOS DEL SUBSUELO QUE 
AJENOS AL TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, TALES COMO HUNDIMIENTOS, 
DESPLAZAMIENTOS Y ASENTAMIENTOS NORMALES NO 
REPENTINOS. 

 
SECCIÓN VIII 

EXCLUSIONES ADICIONALES DE MAREMOTO 
 

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS DAÑOS CAUSADOS A: 
 

A. CIMIENTOS Y MUROS DE CONTENCIÓN DEBAJO DE NIVEL 
DEL PISO MÁS BAJO, A MUROS DE CONTENCIÓN 
INDEPENDIENTES Y A SUELOS Y TERRENOS. POR MUROS 
DE CONTENCIÓN SE ENTIENDEN AQUELLOS QUE SIRVEN 
PARA CONFINAR O RETENER EL TERRENO SOBRE EL QUE 
NO SE HA CONSTRUIDO EDIFICIO U OTRA 
CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO LOS MUROS DE CONTENCIÓN 
QUE SE ENCUENTRAN BAJO EL NIVEL DEL PISO ACCESIBLE 
MÁS BAJO, POR CONSIDERARSE CIMENTACIONES. 

 
POR CIMIENTOS SE CONSIDERAN AQUELLAS PARTES DEL 
EDIFICIO QUE SE ENCUENTRAN COMPLETAMENTE BAJO 
EL NIVEL DE LA PARTE MÁS BAJA DEL EDIFICIO A LA QUE 
SE TIENE ACCESO. 

 
B. CUALQUIER CLASE DE FRESCOS O MURALES QUE CON 

MOTIVO DE DECORACIÓN O DE ORNAMENTACIÓN ESTÉN 
PINTADOS EN O FORMEN PARTE DEL EDIFICIO O 
EDIFICIOS O CONSTRUCCIONES ASEGURADAS. 

 

C. LOS CAUSADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, PRÓXIMA O 
REMOTAMENTE POR REACCIONES NUCLEARES, 
RADIACIONES O CONTAMINACIONES RADIACTIVAS, YA 
SEAN CONTROLADAS O NO Y SEAN O NO CONSECUENCIA 
DE MAREMOTO, MAREJADA, TSUNAMI O TROMBA 
MARINA. 

 
D. LOS CAUSADOS POR VIBRACIONES O MOVIMIENTOS 

NATURALES DEL SUBSUELO QUE SEAN AJENOS AL 
MAREMOTO, TALES COMO HUNDIMIENTO, 

E. DESPLAZAMIENTO Y ASENTAMIENTOS NORMALES NO 
REPENTINOS. 

 
SECCIÓN X 

EXCLUSIONES ADICIONALES DE DAÑOS A CALDERAS U 
OTROS APARATOS GENERADORES DE VAPOR POR SU 

PROPIA EXPLOSIÓN 

 

NO SE CONSIDERA “EXPLOSIÓN” LOS SIGUIENTES 
ACONTECIMIENTOS: 

 
A. LA IMPLOSIÓN 

 

B. EL RECALENTAMIENTO 
 

C. LOS DAÑOS POR FALTA DE AGUA 
 

D. EL DESARROLLO LENTO DE UNA DEFORMACIÓN DEL 
RECIPIENTE O DE CUALQUIERA DE SUS PARTES 

 
E. EL AGRIETAMIENTO DE TUBOS, FALLA EN LAS 

JUNTAS O EN LAS SOLDADURAS 
 

F. EL DESGASTE DEL MATERIAL DEL RECIPIENTE POR 
USO, POR CORROSIÓN, POR INCRUSTACIONES, POR 
ESCAPE O POR ACCIÓN DEL FLUIDO. 

 

AMPAROS 
 

2. AMPARO BÁSICO DE INCENDIO Y/O RAYO 
 

LA COMPAÑÍA ASEGURA LOS BIENES DESCRITOS EN LA 
PÓLIZA CONTRA LOS RIESGOS DE INCENDIO Y/O RAYO Y 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL ASEGURADO POR LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 
2.1 INCENDIO Y/O RAYO: PÉRDIDAS O DAÑOS 

MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE INCENDIO Y/O 
CAÍDA DIRECTA DE RAYO SOBRE EL INMUEBLE 
ASEGURADO Y/O LOS CONTENIDOS ASEGURADOS, 
DEL CALOR Y DEL HUMO PRODUCIDOS POR ESTOS 
FENÓMENOS. 

 
2.2 ACTOS DE AUTORIDAD: PÉRDIDAS POR LA 

DESTRUCCIÓN ORDENADA O EJECUTADA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE CON EL FIN DE 
AMINORAR O EVITAR LA PROPAGACIÓN DE 
CUALQUIER EVENTO CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA. 

 
2.3 GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO: COSTO 

RAZONABLE DE LOS ELEMENTOS, MATERIALES, 
MEZCLAS, SUSTANCIAS Y COMPONENTES GASTADOS, 
DAÑADOS O DESTRUIDOS PARA EXTINGUIR Y EVITAR 
LA PROPAGACIÓN DEL FUEGO O DE CUALQUIER 
EVENTO CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA.  

2.4 REMOCIÓN DE ESCOMBROS: GASTOS Y COSTOS EN QUE 
NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO 
PARA LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS, EL 
DESMANTELAMIENTO, DEMOLICIÓN O 
APUNTALAMIENTO DE LOS BIENES AMPARADOS QUE 
HAYAN SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS POR CUALQUIERA 
DE LOS EVENTOS CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA. 

 
2.5 GASTOS PARA LA PRESERVACIÓN DE LOS BIENES: LOS 
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GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE 
INCURRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UN 
EVENTO CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA, CON EL FIN DE 
EFECTUAR REPARACIONES O CONSTRUCCIONES 
PROVISIONALES, ASÍ COMO EL VALOR DEL 
ARRENDAMIENTO TEMPORAL DE LOCALES, SIEMPRE QUE 
TODO SE EFECTÚE CON EL FIN DE SALVAR, PRESERVAR O 
CONSERVAR LOS BIENES AMPARADOS. 

 
2.6 HONORARIOS PROFESIONALES: HONORARIOS DE 

ARQUITECTOS, INTERVENTORES, INGENIEROS Y 
CONSULTORES, EN LA MEDIDA QUE FUEREN NECESARIOS 
PARA LA REPOSICIÓN, REEMPLAZO O REPARACIÓN DE 
LOS BIENES ASEGURADOS, CON LA CONDICIÓN DE QUE 
SEAN CONSECUENCIA DE UN EVENTO CUBIERTO POR ESTA 
PÓLIZA Y EN LA MEDIDA EN QUE NO EXCEDAN DE LAS 
TARIFAS AUTORIZADAS POR LAS RESPECTIVAS 
AGREMIACIONES O COLEGIOS PROFESIONALES. 

 
ESTA COBERTURA NO AMPARA LOS GASTOS EN QUE INCURRA 
EL ASEGURADO DESTINADOS A LA DEMOSTRACIÓN DE LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y DE SU 
CUANTÍA. 

 

3. BIENES NO CUBIERTOS 
 

3.1 ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS 
CAUSADOS A: 

 

₋ TERRENOS, SIEMBRAS, BOSQUES, AGUAS Y ANIMALES. 
 

₋ AERONAVES. 
 

₋ NAVES FLUVIALES O MARÍTIMAS DE CUALQUIER NATURA 
LEZA. 

 

₋ MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y 
PRODUCTOS TERMINADOS, COMO CONSECUENCIA DE 
LA SUSPENSIÓN O INTERRUPCIÓN DE PROCESOS 
INDUSTRIALES, ASÍ ÉSTAS SE DEBAN A UN EVENTO 
CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA. 

 
3.2 A MENOS QUE EXISTA EN LA PÓLIZA ESTIPULACIÓN EXPRESA 

QUE LOS INCLUYA CON SU RESPECTIVA SUMA ASEGURADA, 
QUEDAN EXCLUIDOS DEL PRESENTE SEGURO LOS SIGUIENTES 
BIENES:  
 ₋ VEHÍCULOS DE MOTOR QUE DEBAN TENER LICENCIA 

PARA TRANSITAR POR VÍA PÚBLICA. 
 

₋ METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS. 
 

₋ MEDALLAS, PLATA LABRADA, CUADROS, ESTATUAS, 
FRESCOS, COLECCIONES Y, EN GENERAL, MUEBLES 
QUE TENGAN ESPECIAL VALOR ARTÍSTICO, 
CIENTÍFICO, HISTÓRICO O AFEC TIVO. 

 

₋ MANUSCRITOS, PLANOS, CROQUIS, DIBUJOS, 
PATRONES, MOLDES O MODELOS. 

 

₋ DOCUMENTOS DE CUALQUIER CLASE, SELLOS, 
MONEDAS, BILLETES DE BANCOS, RECIBOS Y 
LIBROS DE COMERCIO. 

 
₋ EXPLOSIVOS 

 
₋ TÍTULOS VALORES 

 

₋ POSTES Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA, 
REPRESAS, PUENTES Y TÚNELES. 

 

₋   VÍAS DE ACCESO Y SUS COMPLEMENTOS, VÍAS 
FÉRREAS Y EQUIPOS DE FERROCARRIL. 

 
₋    CIMIENTOS Y MUROS DE CONTENCIÓN POR DEBAJO 

DEL NIVEL DEL PISO MÁS BAJO, MUROS DE 
CONTENCIÓN INDEPENDIENTES, SUELOS Y 
TERRENOS. POR MUROS DE CONTENCIÓN SE 
ENTIENDEN AQUELLOS QUE SIRVEN PARA 
ONFINAR O RETENER EL TERRENO SOBRE EL QUE 
NO SE HA CONSTRUIDO EDIFICIO U OTRA 
EDIFICACIÓN, ASÍ COMO LOS QUE SE 
ENCUENTRAN POR DEBAJO DEL NIVEL DEL PISO 
ACCESIBLE MÁS BAJO, POR CONSIDERARSE 
CIMENTACIONES. SE CONSIDERAN CIMIENTOS 
AQUELLAS PARTES DEL EDIFICIO QUE SE 
ENCUENTRAN COMPLETAMENTE BAJO EL NIVEL DE 
LA PARTE MÁS BAJA DE LA EDIFICACIÓN A LA QUE 
SE TIENE ACCESO. 

 

₋ CUALQUIER CLASE DE FRESCOS O MURALES QUE, CON 
MOTIVO DE DECORACIÓN O DE ORNAMENTACIÓN 
ESTÉN PINTADOS EN O FORMEN PARTE DE LA 
EDIFICACIÓN AMPARADA POR LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

 

CONDICIONES GENERALES 

LIBERTY SEGUROS S.A. (QUE EN LO SUCESIVO SE 
LLAMARÁ LA COMPAÑÍA), EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE APARECEN EN LA SOLICITUD 
PRESENTADA PARA ESTA PÓLIZA, LAS CUALES SERÁN BASE 
Y PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA, Y CON SUJECIÓN A 
LA SUMA ASEGURADA Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, 
CONDICIONES Y/O EXCEPCIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, CONVIENE EN AMPARAR AL ASEGURADO 
ANTES ESPECIFICADO, CONTRA LAS PERDIDAS 
PROVENIENTES DE INCENDIO Y/O RAYO QUE SE 
PRESENTE EN EL PREDIO ESPECIFICADO EN EL CUADRO 
CORRESPONDIENTE A LADESCRIPCIÓN DEL RIESGO, 
DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA. 

 

1. SUMA ASEGURADA Y VALOR ASEGURABLE 
LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA PARA CADA AMPARO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA POR CADA 
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SINIESTRO AMPARADO. 
 

EL VALOR ASEGURABLE SE DETERMINA CON BASE EN EL VALOR 
REAL DE LOS BIENES AMPARADOS. 

 
EN CASO DE SINIESTRO, LA INDEMNIZACIÓN SE HARÁ SOBRE 
LA BASE DEL VALOR DE LOS BIENES ASEGURADOS AL TIEMPO 
DEL SINIESTRO, ATENDIDO A SU ESTADO, CARACTERÍSTICAS DE 
CONSTRUCCIÓN, CAPACIDAD, OBSOLESCENCIA, VETUSTEZ, 
DEMÉRITO POR USO Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE 
DETERMINEN SU VALOR REAL A LA ÉPOCA 
SEÑALADA. 

 

2. CLÁUSULA DE GARANTÍA SOBRE ELEMENTOS AZAROSOS, 
INFLAMABLES Y EXPLOSIVOS. 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LAS GARANTIAS DE LA 
PRESENTE SECCIÓN SOLO TENDRAN OPERANCIA CUANDO 
HAYA PREVIO ACUERDO EXPRESO ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL 
ASEGURADO O TOMADOR SOBRE SU APLICACIÓN, SALVO 
AQUELLAS QUE POR MINISTERIO DE LA LEY DEBEN APLICARSE. 

 

LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA ESTE SEGURO BAJO LA 
PROMESA Y OBLIGACIÓN QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O 
TOMADOR DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO NO 
MANTENDRÁ EN EXISTENCIA ELEMENTOS AZAROSOS, 
INFLAMABLES O EXPLOSIVOS, APARTE DE LOS QUE SEAN 
INDISPENSABLES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES ASEGURADOS, DE ACUERDO CON SU NATURALEZA Y 
CONDICIONES. 

 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA GARANTÍA DARÁ LUGAR A LAS 
SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 
3. SEGURO INSUFICIENTE 
SI AL OCURRIR CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO A LOS BIENES 
AMPARADOS, ÉSTOS TIENEN UN VALOR SUPERIOR A LA 
CANTIDAD ESTIPULADA EN LA PRESENTE PÓLIZA, EL 
ASEGURADO SERÁ CONSIDERADO COMO SU PROPIO 
ASEGURADOR POR LA DIFERENCIA ENTRE LAS DOS SUMAS Y, 
POR LO TANTO, SOPORTARÁ LA PARTE PROPORCIONAL QUE LE 
CORRESPONDA DE DICHA PÉRDIDA O DAÑO. CUANDO LA 
PÓLIZA COMPRENDA VARIOS ARTÍCULOS, LA PRESENTE 
ESTIPULACIÓN ES APLICABLE A CADA UNO DE ELLOS POR 
SEPARADO. 

 

4. INSPECCIÓN DEL RIESGO 
EL ASEGURADO PERMITIRÁ A LA COMPAÑÍA EFECTUAR TANTAS 
VISITAS DE INSPECCIÓN COMO ÉSTA CONSIDERE 
CONVENIENTES.PAGO DEL SINIESTRO 
LA COMPAÑÍA EFECTUARÁ EL PAGO DEL SINIESTRO 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL 
ASEGURADO O EL BENEFICIARIO ACREDITEN LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA. 

 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN CASO QUE EL 
ASEGURADO SEA PERSONA JURÍDICA Y EL VALOR 

ASEGURADO POR LA PRESENTE PÓLIZA SEA SUPERIOR A 
QUINCE MIL (15.000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, LA COMPAÑÍA EFECTUARÁ EL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DE LOS SESENTA 
(60) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE 
ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA 
DE LA PÉRDIDA, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA 
INDEMNIZACIÓN EN DINERO O MEDIANTE LA 
REPOSICIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS 
BIENES ASEGURADOS O CUALQUIER PARTE DE ELLOS A SU 
ELECCIÓN. 

 
LA TASA DE INTERÉS DE MORA Y LA AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO PARA EL PAGO DEL SINIESTRO PODRÁ CONVENIRSE 
DE FORMA EXPRESA ENTRE LAS PARTES. 

 
PARÁGRAFO: EN CASO DE DESTRUCCIÓN COMPLETA DE 
LA EDIFICACIÓN ASEGURADA O CUANDO EL COSTO DE LA 
REPARACIÓN EXCEDA DE LA SUMA ASEGURADA, SI 
EXISTIERE GARANTÍA HIPOTECARIA, A MENOS QUE EL 
ACREEDOR HIPOTECARIO AUTORICE A LA COMPAÑÍA EL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO, ESTA SE 
REALIZARÁ EN PRIMER LUGAR, A CUBRIR LOS CRÉDITOS 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA SOBRE EL INMUEBLE 
ASEGURADO, EL EXCEDENTE SI LO HUBIERE, SE PAGARÁ 
AL ASEGURADO. 

 
5. REDUCCIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA 
ASEGURADA 
LA SUMA ASEGURADA SE REDUCIRÁ DESDE EL MOMENTO 
DEL SINIESTRO EN EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN 
PAGADA POR LA COMPAÑÍA. LA SUMA ASEGURADA SE 
ENTENDERÁ RESTABLECIDA EN LA CANTIDAD DE LA 
INDEMNIZACIÓN, A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL 
ASEGURADO EFECTÚE EL PAGO DE LA PRIMA 
CORRESPONDIENTE A DICHO MONTO. 

 
6. DEDUCIBLE 
EL DEDUCIBLE DETERMINADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, ES EL MONTO O PORCENTAJE DE DAÑO O 
PÉRDIDA INDEMNIZABLE QUE INVARIABLEMENTE SE 
DEDUCE DE ÉSTE Y QUE, POR TANTO, SIEMPRE QUEDA A 
CARGO DEL ASEGURADO. 

 
7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO CUANDO OCURRA UN SINIESTRO QUE AFECTE 
LOS BIENES ASEGURADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, EL 
ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS 
LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA PARA EVITAR SU 
PROPAGACIÓN O EXTENSIÓN Y PROVEER EL SALVAMENTO 
Y CONSERVACIÓN DE LAS COSAS ASEGURADAS. 

 
EL ASEGURADO NO PODRÁ REMOVER U ORDENAR LA 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS QUE HAYA DEJADO EL 
SINIESTRO, 
SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA O DE SUS 
REPRESENTANTES, LA CUAL SE ENTENDERÁ DADA 
TRANSCURRIDOS CINCO (5) DÍAS 
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HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL 
ASEGURADO HAYA INFORMADO ACERCA DEL SINIESTRO. 

 
ADEMÁS, EL ASEGURADO INFORMARÁ A LA COMPAÑÍA LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O 
DEBIDO CONOCER. 

 
CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS 
OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA 
INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 
8. DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO 
INMEDIATAMENTE QUE OCURRE UNA PÉRDIDA O DAÑO QUE 
PUEDA ACARREARLE ALGUNA RESPONSABILIDAD EN VIRTUD 
DE ESTE SEGURO, LA COMPAÑÍA PODRÁ: 

 

8.1 PENETRAR EN LOS EDIFICIOS O LOCALES EN QUE 
OCURRIÓ EL SINIESTRO PARA DETERMINAR SU CAUSA Y 
EXTENSIÓN. 

 
8.2 COLABORAR CON EL ASEGURADO PARA EXAMINAR, 

CLASIFICAR, EVALUAR, TRASLADAR O DISPONER DE LOS 
BIENES ASEGURADOS Y SOLICITAR LA CESIÓN DE LOS 
DERECHOS QUE EL ASEGURADO TENGA A SU FAVOR EN 
RELACIÓN CON LOS BIENES AFECTADOS POR EL 
SINIESTRO. 

 
EN NINGÚN CASO ESTARÁ OBLIGADA LA COMPAÑÍA A 
ENCARGARSE DE LA VENTA DE LOS BIENES SALVADOS, EL 
ASEGURADO NO PODRÁ HACER ABANDONO DE LOS MISMOS A 
LA COMPAÑÍA. LAS FACULTADES CONFERIDAS A LA COMPAÑÍA 
POR ESTA CLÁUSULA, PODRÁN SER EJERCIDAS POR ELLA EN 
CUALQUIER MOMENTO, MIENTRAS EL ASEGURADO NO LE 
AVISE POR ESCRITO LA RENUNCIA A TODA RECLAMACIÓN, O EN 
EL CASO DE QUE YA SE HUBIERE PRESENTADO, MIENTRAS NO 
HAYA SIDO RETIRADA. SALVO DOLO O CULPA GRAVE, LA 
COMPAÑÍA NO CONTRAE OBLIGACIÓN PARA CON EL 
ASEGURADO POR CUALQUIER ACTO EN EL EJERCICIO DE ESTAS 
FACULTADES, NI DISMINUIRÁ POR ELLO SU DERECHO A 
APOYARSE EN CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES DE ESTA 
PÓLIZA CON RESPECTO AL SINIESTRO. CUANDO EL 
ASEGURADO, BENEFICIARIO O CUALQUIER PERSONA QUE 
ACTÚE POR ELLOS DEJE DE CUMPLIR LOS REQUERIMIENTOS DE 
LA COMPAÑÍA O LE IMPIDA O DIFICULTE EL EJERCICIO DE ESTAS 
FACULTADES, LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN 
EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TAL CONDUCTA LE HAYA 
CAUSADO. 

 
9. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

EL ASEGURADO PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
EN LOS SIGUIENTES CASOS:  
 
SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS 
INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO O POR SUS  
 
REPRESENTANTES LEGALES, ADMINISTRADORES O CON 

SU COMPLICIDAD. 
 

9.1  CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR ÉL 
FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA; SI EN 
APOYO DE ELLA, SE HICIEREN O UTILIZAREN 
DECLARACIONES FALSAS O SI EMPLEAREN OTROS 
MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS. 

 
9.2 CUANDO AL DAR LA NOTICIA DEL SINIESTRO OMITA 

MALICIOSAMENTE INFORMAR LOS SEGUROS 
COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS INTERESES 
ASEGURADOS. 

 
9.3 CUANDO EL ASEGURADO RENUNCIE A SUS 

DERECHOS CONTRA LOS RESPONSABLES DEL 
SINIESTRO. 

 
9.4 DOCUMENTOS DE LA RECLAMACIÓN 

 

LIBERTY PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A QUE ESTÉ 
OBLIGADA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA 
EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS TALES COMO: 

-CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL 
INMUEBLE CON VIGENCIA NO MAYOR A TREINTA DÍAS.  

-PRESUPUESTOS DE REPARACIÓN, DISCRIMINANDO 
MANO DE OBRA Y MATERIALES. 

-INVENTARIOS A COSTO DE LAS MERCANCÍAS ANTES Y 
DESPUÉS DE LOS HECHOS. 

-CERTIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA A COSTO, EMITIDA 
POR CONTADOR O REVISOR FISCAL CON COPIA DE LA 
TARJETA PROFESIONAL. 

-BALANCE GENERAL ÚLTIMO PERIODO CONTABLE. 

-ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIA 

-FACTURA COMERCIAL DE COMPRA DE LA MERCANCÍA 
AFECTADA 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE 
LIBERTY PARA EXIGIR CUALQUIER PRUEBA O 
DOCUMENTO QUE ESTIME CONVENIENTE Y GUARDE 
RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN. 

 
10. DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 
EL ASEGURADO PARTICIPARÁ PROPORCIONALMENTE EN 
EL VALOR DE LA VENTA DEL SALVAMENTO NETO, 
TENIENDO EN CUENTA EL DEDUCIBLE Y EL INFRASEGURO, 
CUANDO HUBIERE LUGAR A ESTE ÚLTIMO. 

 

11. NOTIFICACIONES  
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ 
CONSIGNARSE POR ESCRITO, SALVO EL AVISO DE SINIESTRO 
QUE PODRÁ NOTIFICARSE POR CUALQUIER MEDIO Y SERÁ 
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PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA CONSTANCIA DE SU 
ENVIÓ POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO 
A LA ULTIMA DIRECCIÓN DE LA OTRA PARTE. 

 
TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA 
CONSTANCIA DE “RECIBIDO” CON LA FIRMA RESPECTIVA DEL 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA PARTE DESTINATARIA. EN EL 
CASO DE MENSAJES VÍA TÉLEX, TELEFAX O CUALQUIER OTRO 
MEDIO SIMILAR, SE ACEPTA COMO PRUEBA DE QUE LA 
NOTIFICACIÓN HA SIDO PERFECCIONADA, EL HECHO QUE 
APAREZCA CONSIGNADO EL NÚMERO DE ABONADO 
CORRESPONDIENTE AL TÉLEX, TELEFAX O CUALQUIER OTRO 
MEDIO SIMILAR DEL DESTINATARIO, EN LA COPIA DEL MENSAJE 
ENVIADO POR EL REMITENTE.  

 

12. REVOCACIÓN DEL SEGURO  
EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:  
 
13.1 POR LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL 
ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, 
CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO.  
13.2 POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, 
MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑÍA. 

 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO A 
RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA LA QUE 
CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN 
QUE COMIENZA A SURTIR EFECTO LA REVOCACIÓN Y LA DE 
VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE 
COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA 
DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES.  
EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA 
Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN 
CUENTA LA TARIFA A CORTO PLAZO. 

 
14. TRASLADOS TEMPORALES  

14.1 LAS PARTES MÓVILES DE EDIFICIOS Y LOS 
CONTENIDOS DIFERENTES A EXISTENCIAS, QUE SEAN 
TRASLADADAS TEMPORALMENTE A OTRO SITIO DISTINTO 
DEL PREDIO ASEGURADO PARA REPARACIÓN, LIMPIEZA, 
RENOVACIÓN,  
 
ACONDICIONAMIENTO, REVISIÓN, MANTENIMIENTO O 
SIMILARES, ESTÁN AMPARADOS HASTA POR EL  
 
LÍMITE FIJADO EN ESTA POLIZA, CONTRA LOS RIESGOS 
PREVISTOS EN ELLA MIENTRAS ESTÉN EN TRÁNSITO Y 
DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCA EN OTROS SITIOS 
EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, POR 
UN TÉRMINO DE SESENTA (60) DÍAS COMUNES CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE INICIE EL TRASLADO, 
SIEMPRE Y CUANDO NO SE EXCEDA EL PERÍODO DE 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, VENCIDOS LOS CUALES CESA EL 
AMPARO DE DICHOS BIENES.  
14.2 EL ASEGURADO SE OBLIGA A DAR AVISO A LA 
COMPAÑÍA DE DICHO TRASLADO DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE AQUEL SE REALICE, 

DE LO CONTRARIO LA COMPAÑÍA NO ASUMIRÁ LAS 
PÉRDIDAS QUE SE PRODUZCAN MIENTRAS LOS BIENES SE 
ENCUENTREN FUERA DEL PREDIO ASEGURADO. 

 
15. MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO  
EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN 
OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO, EN TAL 
VIRTUD EN UNO U OTRO CASO DEBERÁN NOTIFICAR POR 
ESCRITO A LA COMPAÑÍA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD 
A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD 
LOCAL.  
LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON UNA ANTELACIÓN NO 
MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE MODIFICACIÓN 
DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI LE ES EXTRAÑA, DENTRO 
DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE 
TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS DESDE 
EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN.  
NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS 
TÉRMINOS ANTERIORMENTE PREVISTOS, LA COMPAÑÍA 
PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A 
QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.  
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA MALA FE 
DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.  
 
LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES EN LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL O INDUSTRIAL DESARROLLADA EN LOS 
EDIFICIOS QUE CONTENGAN LOS BIENES ASEGURADOS, SE 
CONSIDERAN COMO CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN EL 
ESTADO DE RIESGO. 

 
16. PAGO DE LA PRIMA  
SALVO ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN CONTRARIO 
QUE DEBERÁ APARECER EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE 
LA PRIMA. DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA 
DE ENTREGA DE LA PÓLIZA O SI FUERE EL CASO, DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA.  
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE 
LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA, DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO Y DE LOS INTERESES 
DE MORA, A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL 
MOMENTO EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO.  

 
17. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE  
EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR 
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SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL 
CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR LA 
COMPAÑÍA. LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS POR LA 
COMPAÑÍA, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES 
MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL 
SEGURO. SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON 
SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL 
EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN 
AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. SI LA 
INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR 
INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE CONTRATO 
NO SERÁ NULO, PERO LA COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ 
OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN 
PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA 
EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O PRIMA ESTIPULADA 
REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O PRIMA 
ADECUADA AL   VERDADERO ESTADO DE RIESGO. 
  
LO CONSAGRADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA NO SE 
APLICA SI LA COMPAÑÍA, ANTES DE CELEBRAR EL 
CONTRATO HA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LOS 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS SOBRE LOS QUE VERSA LOS 
VICIOS DE LA DECLARACIÓN, O SI YA CELEBRADO EL 
CONTRATO SE ALLANA A SUBSANARLOS O LOS ACEPTA 
EXPRESA O TÁCITAMENTE. 
 

18. COEXISTENCIA DE SEGUROS  
EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA 
COMPAÑÍA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE 
CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU 
CELEBRACIÓN. LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN 
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A MENOS 
QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS SEGUROS NO EXCEDA 
EL VALOR REAL DEL INTERÉS ASEGURADO.  
 
EN CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE 
SEGUROS, LOS ASEGURADORES DEBERÁN SOPORTAR LA 
INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL ASEGURADO, EN 
PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS 
CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA 
ACTUADO DE BUENA FE. LA MALA FE EN LA 
CONTRATACIÓN DE ÉSTOS PRODUCE NULIDAD.  
 

19. SUBROGACIÓN  
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA 
COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA 
DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL 
ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DEL SINIESTRO. EL ASEGURADO NO 
PODRÁ RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS 
DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL 

SINIESTRO. TAL RENUNCIA LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA 
DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
 
EL ASEGURADO, A PETICIÓN DE LA COMPAÑÍA, DEBERÁ 
HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA 
PERMITIRLE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS 
DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE ACARREE A LA COMPAÑÍA SU FALTA 
DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. EN TODO CASO, SI SU CONDUCTA 
PROVIENE DE LA MALA FE, PERDERÁ EL DERECHO DE 

INDEMNIZACIÓN. 
 

20. DOMICILIO  
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, 
PARA EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE  
 
CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EL 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LIBERTY O EL DE SUS 
SUCURSALES, DEPENDIENDO DEL LUGAR DE 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

 
21. MODIFICACIONES  
EN LOS CASOS EN QUE NO APAREZCAN EXPRESAMENTE 
ACORDADAS, SE TENDRÁN COMO CONDICIONES DEL 
CONTRATO AQUELLAS DE LA PÓLIZA O ANEXO QUE EL 
ASEGURADOR HAYA DEPOSITADO EN LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA EL MISMO 
RAMO, AMPARO, MODALIDAD DEL CONTRATO Y TIPO DE 
RIESGO, DE ACUERDO CON EL PARÁGRAFO DEL 
ARTÍCULO 1.047 C.CO  

 
22. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 

SECTOR ASEGURADOR CIRCULAR BÁSICA 
JURÍDICASUPERINTENDENCIA FINANCIERA  

EL TOMADOR Y /O ASEGURADO SE COMPROMETE A 
CUMPLIR CON EL DEBER DE DILIGENCIAR EN SU 
TOTALIDAD EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y EN PARTICULAR 
CON LO DISPUESTO EN LA PARTE I DEL TÍTULO IV, 
CAPÍTULO IV DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. SI 
ALGUNO DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CITADO 
FORMULARIO SUFRE MODIFICACIÓN EN LO QUE 
RESPECTA A AL TOMADOR/ASEGURADO, ESTE DEBERÁ 
INFORMAR TAL CIRCUNSTANCIA A LIBERTY, PARA LO 
CUAL SE LE HARÁ LLENAR EL RESPECTIVO FORMATO. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN EN MATERIA DEL 
SARLAFT SE ENTENDERÁ INCLUIDA EN LA PRESENTE 
CLÁUSULA. 
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SECCIONES CONDICIONES GENERALES 
SECCIÓN I 

AMPARO ADICIONAL DE EXPLOSIÓN 
 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN 
EL CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO:  
 
EL PRESENTE ANEXO AMPARA, HASTA EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS 
LIMITACIONES AQUÍ PREVISTAS Y, NO OBSTANTE, LO 
QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES DESCRITOS EN LA 
PÓLIZA COMO  
 
CONSECUENCIA DIRECTA DE EXPLOSIÓN DENTRO O 
FUERA DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO, EXCEPTO 
LOS OCASIONADOS A CALDERAS U OTROS APARATOS 
GENERADORES DE VAPOR COMO CONSECUENCIA DE SU 
PROPIA EXPLOSIÓN. 

 
PRIMERA - GARANTÍA  
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LAS GARANTIAS DE 
LA PRESENTE SECCIÓN SOLO TENDRAN OPERANCIA 
CUANDO HAYA PREVIO ACUERDO EXPRESO ENTRE LA 
COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO O TOMADOR SOBRE SU 
APLICACIÓN, SALVO AQUELLAS QUE POR MINISTERIO DE 
LA LEY DEBEN APLICARSE.  
SI EN EL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO NO EXISTEN 
CALDERAS NI APARATOS GENERADORES DE VAPOR AL 
MOMENTO DE INICIARSE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 
LA COMPAÑÍA OTORGA EL SEGURO AL CUAL ACCEDE 
ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN QUE 
ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO NO TENDRÁ 
DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO CALDERAS 
U OTROS APARATOS GENERADORES DE VAPOR.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O 
GARANTÍA DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE 
ESTABLECE EL ART. 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA, NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE TEXTO, 
SON DE APLICACIÓN A ESTE ANEXO. 

 
SECCIÓN II 

AMPARO ADICIONAL DE DAÑOS POR AGUA 
 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO: 

 
 ARTÍCULO 1.- EVENTOS CUBIERTOS  
EL PRESENTE ANEXO AMPARA HASTA EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO, LOS DAÑOS O PÉRDIDAS 

MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS 
CAUSADOS POR AGUA NO PROVENIENTE DEL EXTERIOR 
DE LA EDIFICACIÓN DESCRITA EN LA PÓLIZA.  
PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR 
«EDIFICACIÓN» LA TOTALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA CUAL FORMA PARTE DE SECCIÓN ASEGURADA O QUE 
CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS.  
 
PARA CUALQUIER RIESGO CONFORMADO POR VARIOS 
EDIFICIOS SEPARADOS, SE CONSIDERA «EDIFICACIÓN» 
CADA UNO DE ELLOS EN FORMA INDEPENDIENTE. 

 
SECCIÓN III 

AMPARO ADICIONAL DE ANEGACIÓN, AVALANCHA 
Y DESLIZAMIENTO 

 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO:  
 

ARTÍCULO 1.- EVENTOS CUBIERTOS  
 
EL PRESENTE ANEXO AMPARA HASTA EL LÍMITE 
ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS 
LIMITACIONES AQUÍ PREVISTAS, LOS DAÑOS O PÉRDIDAS 
MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS 
CAUSADOS POR:  
 
1.1 AGUA PROVENIENTE DEL EXTERIOR DE LA 
EDIFICACIÓN DESCRITA. 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR 
«EDIFICACIÓN» LA TOTALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA CUAL FORMA PARTE LA SECCIÓN ASEGURADA O QUE 
CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS.  
 
PARA CUALQUIER RIESGO CONFORMADO POR VARIOS 
EDIFICIOS SEPARADOS, SE CONSIDERA «EDIFICACIÓN» 
CADA UNO DE ELLOS EN FORMA INDEPENDIENTE.  
 
1.2 AVALANCHA, ENTENDIDA COMO DERRUMBAMIENTO 
O CAÍDA DE UNA MASA DE NIEVE, LODO, ROCAS O 
TIERRA DESDE UNA PENDIENTE.  
 
1.3 DESLIZAMIENTO, ENTENDIDO COMO EL 
DERRUMBAMIENTO O DESPLAZAMIENTO POR EL EFECTO 
DE SU PROPIO PESO, DE LA MASA DEL SUELO SITUADA 
DEBAJO DE UNA SUPERFICIE, DE UNA LADERA O TALUD.  

 
ARTÍCULO 2.- BIENES EXCLUIDOS  
NO SON CUBIERTOS BAJO ESTE AMPARO SALVO 
CONVENIO EXPRESO, LOS BIENES QUE SE ENCUENTREN 
A LA INTEMPERIE.  
 
LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADAS POR 
EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN EN VIGOR. 
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SECCIÓN IV 

AMPARO ADICIONAL DE TIFÓN, HURACÁN, 
TORNADO, CICLÓN, VIENTOS FUERTES, GRANIZO, 

AERONAVES, VEHÍCULOS Y HUMO 
 

MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO:  
 
POR EL PRESENTE ANEXO SE AMPARAN, EN LOS 
TÉRMINOS AQUÍ PREVISTOS, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A 
LOS BIENES ASEGURADOS POR:  

1.TIFÓN, HURACÁN, TORNADO, CICLÓN Y GRANIZO, 
LOS CUALES HAN SIDO EXCLUIDOS EN EL NUMERAL 
2.3.1. DE LA PÓLIZA.  

 
    2.VIENTOS FUERTES, QUE, PARA EFECTOS DE ESTE 
ANEXO, SON AQUELLOS QUE TIENEN UNA VELOCIDAD 
SUPERIOR A CINCUENTA (50) KILÓMETROS POR HORA.  
 
A MENOS QUE SE ASEGUREN EXPRESA Y 
ESPECÍFICAMENTE BAJO ESTE ANEXO, LA COMPAÑÍA NO 
SERÁ RESPONSABLE POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS 
A LOS SIGUIENTES BIENES:  
 
- MOLINOS DE VIENTO O SUS TORRES, TOLDOS, AVISOS, 
CHIMENEAS DE METAL, ADITAMENTOS TEMPORALES DE 
LOS TECHOS, O DE TECHOS DE PAJA, MADERA O 
CARTÓN.  
- EDIFICIOS (O EL CONTENIDO DE LOS MISMOS) EN 
CURSO DE CONSTRUCCIÓN, DE RECONSTRUCCIÓN, A 
MENOS QUE SE HALLEN, COMPLETAMENTE TECHADOS Y 
CON TODAS SUS PUERTAS, VENTANAS Y VIDRIOS 
INSTALADOS. 
 
3. AERONAVES. SE CUBREN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
CAUSADOS POR AERONAVES U OBJETOS QUE SE 
DESPRENDAN O CAIGAN DE ELLAS.  

 
LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE POR PÉRDIDA O 
DAÑOS CAUSADOS POR CUALQUIER NAVE AÉREA, A LA 
CUAL EL ASEGURADO HAYA DADO PERMISO PARA 
ATERRIZAR A UNA DISTANCIA MENOR DE 200 METROS 
DEL RIESGO ASEGURADO, SALVO QUE SE TRATE DE 
HELICÓPTEROS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO EN 
OPERACIONES DE DECOLAJE Y ATERRIZAJE EN 
HELIPUERTOS UBICADOS DENTRO DEL MISMO RIESGO.  
 

4. VEHÍCULOS. SE CUBREN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
MATERIALES CAUSADAS POR VEHÍCULOS.  
 
EL TÉRMINO VEHÍCULOS, PARA EFECTOS DE ESTE ANEXO 
SIGNIFICA VEHÍCULOS TERRESTRES ÚNICAMENTE.  

 
LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE POR PÉRDIDA 
CAUSADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR VEHÍCULOS 

CUYO PROPIETARIO O CONDUCTOR SEA EL ASEGURADO, 
TOMADOR, ARRENDATARIO O TENEDOR DEL INTERÉS 
ASEGURADO. NO SE CUBREN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
MATERIALES CAUSADOS POR MONTACARGAS, GRÚAS, 
MALACATES, POLIPASTOS Y EQUIPOS SIMILARES.  
 
5. HUMO. ESTE SEGURO CUBRE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
CAUSADOS POR HUMO, ÚNICAMENTE CUANDO 
PROVENGA O SEA EL RESULTADO DE CUALQUIER 
ACONTECIMIENTO SÚBITO, ANORMAL O DEFECTUOSO 
DE ALGÚN APARATO DE CALEFACCIÓN O COCIMIENTO, 
PERO SÓLO CUANDO DICHA UNIDAD SE ENCUENTRE 
CONECTADA A UNA CHIMENEA, Y SIEMPRE QUE SE 
HALLEN DENTRO DE LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA 
PÓLIZA. SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL 
HUMO DE HOGARES (CHIMENEAS).  
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE TEXTO SON 
DE APLICACIÓN A ESTE ANEXO. 

 
SECCIÓN V 

AMPARO ADICIONAL DE ASONADA, MOTÍN, 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA Y ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS.  
 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO.  
 
CON SUJECIÓN AL PAGO DE PRIMA ADICIONAL, EL 
PRESENTE AMPARO ADICIONAL CUBRE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CON LAS LIMITACIONES AQUÍ PREVISTAS O 
ESTABLECIDAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA 
DESTRUCCIÓN O DAÑO MATERIAL DE LOS BIENES 
ASEGURADOS CAUSADOS POR LA ACCIÓN DE ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCLUIDA LA EXPLOSIÓN 
ORIGINADA EN TALES FENÓMENOS, LA ASONADA DE 
ACUERDO CON SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL 
COLOMBIANO, EL MOTÍN, LA CONMOCIÓN CIVIL O 
POPULAR O LA HUELGA, PERSONAS INTERVINIENTES EN 
DESÓRDENES, CONFUSIONES, 
 
 ALTERACIONES Y DISTURBIOS DE CARÁCTER VIOLENTO O 
TUMULTUARIO O HUELGUISTAS.  
 
TAMBIÉN SE AMPARAN LA DESTRUCCIÓN Y DAÑOS 
MATERIALES PROVENIENTES DE ACTOS TERRORISTAS, 
AUN AQUELLOS QUE SEAN  
COMETIDOS POR INDIVIDUOS PERTENECIENTES A 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS.  
 

MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA PARA EL 
AMPARO ADICIONAL DE ASONADA, MOTÍN, 
CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA Y ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS.  
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EN TODA PÉRDIDA CUBIERTA POR ESTE AMPARO, EL 
LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA NO 
EXCEDERÁ EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO “PORCENTAJE DE 
RESPONSABILIDAD” MULTIPLICADO POR EL VALOR 
ASEGURADO. 

 
SECCIÓN VI 

CLÁUSULA DE ÍNDICE VARIABLE 
 

MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO.  
 
EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO LA SUMA ASEGURADA 
INDICADA EN LA PÓLIZA SERÁ CONSIDERADA BÁSICA Y SE 
REAJUSTARÁ, AUTOMÁTICAMENTE, EN PROPORCIÓN AL 
TIEMPO CORRIDO, EN LA SIGUIENTE FORMA:  

 
MODALIDAD A.  
 
A PARTIR DEL DÍA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
ESTA PÓLIZA, EN UN PORCENTAJE EQUIVALENTE AL QUE 
REGISTRE EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR, CERTIFICADO POR EL DANE, PARA EL 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL DÍA DE INICIACIÓN 
DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y EL DÍA ANTERIOR AL DEL 
MOMENTO EN QUE SE REQUIERA DETERMINARLA.  
 
EL ÍNDICE CORRESPONDIENTE A PERÍODOS INFERIORES A 
UN MES CALENDARIO SE DETERMINARÁ EN FORMA 
PROPORCIONAL.  

 
MODALIDAD B.  
 
A PARTIR DEL DÍA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
ESTA PÓLIZA, EN UN PORCENTAJE EQUIVALENTE AL QUE 
REGISTRE LA TASA DE CAMBIO DEL DÓLAR DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CERTIFICADA POR EL BANCO DE LA 
REPÚBLICA, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
DÍA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y EL 
DÍA ANTERIOR AL DEL MOMENTO EN QUE SE REQUIERA 
DETERMINARLA, CON EL PORCENTAJE MÁXIMO ANUAL 
PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.  

 
MODALIDAD C.  
 
A PARTIR DEL DÍA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
ESTA PÓLIZA, EN FORMA LINEAL, HASTA ALCANZAR AL 
FINAL DEL AÑO PÓLIZA EL PORCENTAJE ADICIONAL 
PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 
MODALIDAD D.  
 
A PARTIR DEL DÍA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
ESTA PÓLIZA, EN EL PORCENTAJE PACTADO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA POR CADA MES DE VIGENCIA, 
EN FORMA ACUMULATIVA. EL PORCENTAJE 
CORRESPONDIENTE A PERÍODOS INFERIORES A UN MES 
SE DETERMINARÁ EN FORMA PROPORCIONAL.  
 
LA COMPAÑÍA NO ASUME RESPONSABILIDAD ALGUNA 
RESPECTO DE LA SUFICIENCIA O LA INSUFICIENCIA DEL 
REAJUSTE DE LA SUMA ASEGURADA, POR LO CUAL ESTA 
CLÁUSULA NO IMPLICA LA INAPLICABILIDAD DE LA REGLA 
PROPORCIONAL DERIVADA DEL SEGURO INSUFICIENTE.  
 
EL SOBRESEGURO QUE PUEDA DERIVARSE DE LA 
APLICACIÓN DEL ÍNDICE DARÁ LUGAR A LA DEVOLUCIÓN 
DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL EXCESO, A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA NO TRANSCURRIDA, SÓLO A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE LAS PARTES ACUERDEN SU 
REDUCCIÓN.  
 
EN CASO DE RENOVACIÓN, A MENOS QUE LAS PARTES 
ACUERDEN OTRA COSA, LA SUMA ASEGURADA 
APLICABLE SERÁ LA AJUSTADA POR EL ÍNDICE VARIABLE 
CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA EXPIRADA.  
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE TEXTO, SON 
DE APLICACIÓN A ESTE ANEXO. 

 
SECCIÓN VII 

AMPARO ADICIONAL DE TERREMOTO, TEMBLOR 
Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN  
 
EL CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO:  

 
CONDICIÓN 1A. AMPARO  
 
POR EL PRESENTE ANEXO Y NO OBSTANTE LO QUE EN 
CONTRARIO SE DIGA EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA SE AMPARAN, EN LOS TÉRMINOS AQUÍ 
PREVISTOS, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA LA 
PROPIEDAD ASEGURADA CAUSADAS POR TERREMOTO, 
TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y POR LOS EFECTOS 
DIRECTOS QUE DE ESTOS FENÓMENOS SE DERIVAN, QUE 
HAN SIDO EXCLUIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES. 
 
LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS AMPARADOS POR EL PRESENTE 
ANEXO DARÁN ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN SEPARADA 
POR CADA UNO DE ESTOS FENÓMENOS, SIN EXCEDER EL 
TOTAL DEL VALOR ASEGURADO; PERO SI VARIOS DE 
ELLOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER PERÍODO DE 
SETENTA Y DOS (72) HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL AMPARO, SE TENDRÁN COMO UN SOLO 
SINIESTRO Y LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE CAUSEN 
DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA SOLA 
RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL TOTAL DEL VALOR 
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ASEGURADO.  

 
CONDICIÓN 2A. BIENES QUE SE ASEGURAN SÓLO 
CUANDO ESTÁN EXPRESAMENTE CONSIGNADOS 
EN LA PÓLIZA.  
 
SALVO CONVENIO EXPRESO, ESTA COMPAÑÍA NO SERÁ 
RESPONSABLE POR DAÑOS A LOS SIGUIENTES BIENES:  
 
2.1 CIMIENTOS Y MUROS DE CONTENCIÓN POR DEBAJO 
DEL NIVEL DEL PISO MÁS BAJO, MUROS DE CONTENCIÓN 
INDEPENDIENTES, SUELOS Y TERRENOS. POR MUROS DE 
CONTENCIÓN SE ENTIENDEN AQUELLOS QUE SIRVEN 
PARA CONFINAR O RETENER EL TERRENO SOBRE EL QUE 
NO SE HA CONSTRUIDO EDIFICIO U OTRA EDIFICACIÓN, 
ASÍ COMO LOS QUE SE ENCUENTRAN  
 
POR DEBAJO DEL NIVEL DEL PISO ACCESIBLE MÁS BAJO, 
POR CONSIDERARSE CIMENTACIONES.  
 
SE CONSIDERAN CIMIENTOS AQUELLAS PARTES DEL 
EDIFICIO QUE SE ENCUENTRAN COMPLETAMENTE BAJO 
EL NIVEL DE LA PARTE MÁS BAJA DE LA EDIFICACIÓN A LA 
QUE SE TIENE ACCESO.  
 
2.2 CUALQUIER CLASE DE FRESCOS O MURALES QUE, 
CON MOTIVO DE DECORACIÓN O DE ORNAMENTACIÓN 
ESTÉN PINTADOS EN O FORMEN PARTE DE LA 
EDIFICACIÓN AMPARADA POR EL PRESENTE ANEXO.  

 
CONDICIÓN 3A. DEDUCIBLE  
 
TODA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CUBIERTOS POR 
ESTE AMPARO ESTÁ SUJETA A UN DEDUCIBLE DEL 3% 
CALCULADO ÉSTE SOBRE EL VALOR ASEGURABLE DE 
CADA UNO DE LOS ARTÍCULOS DE LA PÓLIZA AFECTADOS 
POR EL SINIESTRO; EL DEDUCIBLE, EN NINGÚN CASO, 
SERÁ INFERIOR AL EQUIVALENTE A TRES SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, POR CADA 
SINIESTRO, O EL PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA.  

29/12/2023-1333-NT-A-08-1-TERREMOTOAMP-A  

 
SECCIÓN VIII 

AMPARO ADICIONAL DE MAREMOTO 
 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO:  

 
ARTÍCULO 1.- RIESGOS CUBIERTOS 

 
POR EL PRESENTE ANEXO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA 
EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA, ESTE SEGURO CUBRE ADEMÁS CUALQUIER 
PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL DE LOS BIENES ASEGURADOS 
QUE APARECEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 

INCLUYENDO LOS DE INCENDIO QUE SEAN OCASIONADOS 
DIRECTAMENTE POR MAREMOTO, MAREJADAS O 
TSUNAMI, POR LAS MISMAS CANTIDADES ESTABLECIDAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.  
 
LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS CUBIERTOS POR EL PRESENTE 
AMPARO DARÁN ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN 
SEPARADA POR CADA UNO DE ESTOS FENÓMENOS, SIN 
EXCEDER EL TOTAL DEL VALOR  
 
 
 
ASEGURADO, PERO SI VARIOS DE ELLOS OCURREN DENTRO 
DE CUALQUIER PERÍODO DE 72 HORAS CONSECUTIVAS, 
DURANTE LA VIGENCIA DEL AMPARO, SE TENDRÁN COMO 
UN SOLO SINIESTRO Y LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE 
CAUSEN DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA SOLA 
RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL TOTAL DE LA SUMA 
ASEGURADA.  
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO 
MODIFICADAS POR EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN EN 
VIGOR.  

 
SECCIÓN IX 

AMPARO ADICIONAL DE INCENDIO Y/O RAYO EN 
APARATOS ELÉCTRICOS 

 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE 
OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO.  
 
POR EL PRESENTE ANEXO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA 
EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA, ESTE 
SEGURO CUBRE TAMBIÉN LOS DAÑOS EN LOS APARATOS, 
ACCESORIOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS CAUSADOS:  
 
A. POR EL IMPACTO DIRECTO DE RAYO SOBRE TALES 
APARATOS, ACCESORIOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS O 
SOBRE LOS EDIFICIOS QUE LOS CONTIENEN.  

 
B. POR EL INCENDIO ACCIDENTAL QUE SE PRODUZCA EN 
ELLOS Y QUE PROVENGA DE CUALQUIER CAUSA NO 
EXCLUIDA EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA.  
 
TODA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CUBIERTOS POR ESTE 
AMPARO, QUEDA SUJETA A UN DEDUCIBLE DEL 10% 
SOBRE EL VALOR A INDEMNIZAR, PERO EL DEDUCIBLE EN 
NINGÚN CASO SERÁ INFERIOR A UN SALARIO MÍNIMO 
MENSUAL LEGAL VIGENTE, POR CADA SINIESTRO, O EL 
PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.  
 
TODAS LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA CONTINÚAN EN 
VIGOR EXCEPTO LAS MODIFICADAS POR EL PRESENTE 
ANEXO. 
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SECCIÓN X 
AMPARO ADICIONAL DE DAÑOS A CALDERAS U 

OTROS APARATOS GENERADORES DE VAPOR POR 
SU PROPIA EXPLOSIÓN 

 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE 
OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO:  

 
1. AMPARO  

 
POR EL PRESENTE ANEXO SE AMPARAN, HASTA EL LÍMITE 
DEL VALOR ASEGURADO Y EN LOS TÉRMINOS AQUÍ 
PREVISTOS, LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS MATERIALES QUE 
SUFRAN LAS CALDERAS Y OTROS APARATOS 
GENERADORES DE VAPOR COMO CONSECUENCIA DE SU 
PROPIA EXPLOSIÓN, SEA QUE ELLA ORIGINE O NO 
INCENDIO, QUE HAN SIDO EXCLUIDOS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA.  
SE ENTIENDE POR EXPLOSIÓN, EL SÚBITO Y VIOLENTO 
DAÑO A LA CALDERA O APARATO GENERADOR DE VAPOR, 
DEBIDO A LA PRESIÓN DEL VAPOR INTERNO O UNA 
REACCIÓN QUÍMICA, QUE CAUSE DESPLAZAMIENTO Y 
ROTURA DE LAS PAREDES EXTERIORES DEL RECIPIENTE 
CON EXPULSIÓN VIOLENTA DEL CONTENIDO. 

 
2. GARANTÍA  

 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LAS GARANTIAS DE LA 
PRESENTE SECCIÓN SOLO TENDRAN OPERANCIA CUANDO 
HAYA PREVIO ACUERDO EXPRESO ENTRE LA COMPAÑÍA Y 
EL ASEGURADO O TOMADOR SOBRE SU APLICACIÓN, 
SALVO AQUELLAS QUE POR MINISTERIO DE LA LEY DEBEN 
APLICARSE. LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL 
CUAL ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y 
OBLIGACIÓN QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O 
TOMADOR DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
CUMPLIRÁ CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:  
 
2.1 REVISAR Y EN CASO NECESARIO REACONDICIONAR 
COMPLETAMENTE, TANTO LAS PARTES MECÁNICAS COMO 
LAS ELÉCTRICAS QUE FORMAN PARTE DE LAS CALDERAS O 
APARATOS GENERADORES DE VAPOR.  
 
ESTA REVISIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN ESTADO 
TOTALMENTE DESCUBIERTO DE LA MÁQUINA Y TENDRÁ 
LUGAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO.  
 
DICHA REVISIÓN DEBERÁ SER INTERNA Y EXTERNA Y  
PARA DEMOSTRAR LA REVISIÓN SE REQUERIRÁ LA FIRMA 
DE UN INGENIERO CALIFICADO PARA TAL EFECTO, EN LA 
PLANILLA DE MANTENIMIENTO. SI SE REQUIERE UN 
PERÍODO MAYOR DE UN AÑO ENTRE UNA REVISIÓN Y 
OTRA, EL ASEGURADO DEBE SOLICITAR POR ESCRITO LA 
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE O SU DECISIÓN DE 
DAR POR TERMINADO EL AMPARO. 
 

2.2. INFORMAR A LA COMPAÑÍA CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN, LA FECHA EN QUE SE INICIE LA REVISIÓN, 
PARA QUE ÉSTA PUEDA ENVIAR UN REPRESENTANTE.  
LOS GASTOS OCASIONADOS POR EL REPRESENTANTE DE 
LA COMPAÑÍA SERÁ A CARGO DE LA MISMA. EL 
INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.  
 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE TEXTO SON 
DE APLICACIÓN A ESTE ANEXO. 

 
SECCIÓN XI 

AMPARO ADICIONAL DE RENTA (PÉRDIDA DE 
ARRENDAMIENTO POR INCENDIO Y ANEXOS) 

 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE 
OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO:  
 
MEDIANTE EL PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL ANOTADA 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA ESTE ANEXO CUBRE LA 
PÉRDIDA DE ARRENDAMIENTO DEL EDIFICIO ASEGURADO, 
CAUSADA POR INCENDIO Y/O RAYO, DE ACUERDO CON 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES:  
 
1. POR ARRENDAMIENTO SE ENTIENDE LA RENTA BRUTA 
MENOS CUALESQUIERA GASTOS QUE NO TENGAN 
NECESARIAMENTE QUE CONTINUAR CAUSÁNDOSE, 
DESPUÉS DE DESTRUIDA POR INCENDIO O RAYO LA 
TOTALIDAD O PARTE DE LA PROPIEDAD ASEGURADA.  
 
2. SI LA DESTRUCCIÓN ES PARCIAL, LA COMPAÑÍA SÓLO 
RECONOCERÁ AL ASEGURADO LA RENTA QUE DEJE DE 
PRODUCIRLE LA PARTE DEL EDIFICIO QUE RESULTE 
INOCUPABLE POR CAUSA DEL SINIESTRO AMPARADO POR 
LA PÓLIZA.  
 
3. SI AL TIEMPO DE OCURRIR UN SINIESTRO AMPARADO 
POR LA PÓLIZA EL EDIFICIO ESTUVIERE OCUPADO EN TODO 
O EN PARTE POR EL MISMO ASEGURADO, LA COMPAÑÍA 
RECONOCERÁ UN CANON DE ARRENDAMIENTO MENSUAL 
QUE GUARDE RELACIÓN CON EL QUE ESTUVIERE 
PRODUCIENDO LAS OTRAS PARTES O DEPENDENCIAS 
ANÁLOGAS ARRENDADAS A TERCEROS, O EL QUE 
PRODUZCAN EDIFICIOS SIMILARES.  
 
4. LA COMPAÑÍA GARANTIZA LA RENTA, BIEN SEA PARCIAL 
O TOTAL, SOLAMENTE DURANTE EL TIEMPO 
NORMALMENTE NECESARIO PARA RECONSTRUIR EL 
EDIFICIO CON LA DEBIDA DILIGENCIA, QUEDANDO SIN 
EMBARGO LIMITADA ESTA OBLIGACIÓN AL TÉRMINO DE 
LOS MESES PACTADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INTERRUPCIÓN DE 

LA RENTA. 
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5. CUANDO POR CUALQUIER CAUSA EL EDIFICIO 

ASEGURADO, AFECTADO POR UN SINIESTRO AMPARADO 
POR LA PÓLIZA, NO PUDIERE SER REPARADO O 
RECONSTRUIDO O TUVIERE QUE SERLO CON 
DETERMINADAS ESPECIFICACIONES O CIRCUNSTANCIAS 
QUE IMPLIQUE PARA ELLO UN TIEMPO MAYOR DEL 
NORMALMENTE REQUERIDO, LA COMPAÑÍA CUMPLIRÁ 
CON SU OBLIGACIÓN INDEMNIZANDO AL ASEGURADO 
LA RENTA DEL TIEMPO QUE, NORMALMENTE Y 
EMPLEANDO A DEBIDA DILIGENCIA, HUBIERE SIDO 
SUFICIENTE PARA REPARAR O RECONSTRUIR EL EDIFICIO 
DEJÁNDOLO EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCONTRABA ANTES DEL SINIESTRO.  

 
6. ES ENTENDIDO ADEMÁS QUE TODAS LAS 
CONDICIONES IMPRESAS EN LA PÓLIZA QUEDAN EN 
VIGOR Y SON APLICABLES A ESTE AMPARO ADICIONAL.  
 
7. SI AL TIEMPO DE OCURRIR UNA PÉRDIDA QUE, DE 
MOTIVO A INDEMNIZACIÓN EN VIRTUD DE ESTE ANEXO, 
LA RENTA DEL EDIFICIO ASEGURADO FUERE MAYOR QUE 
LA RENTA ASEGURADA, EL ASEGURADO SE 
CONSIDERARÁ COMO SU PROPIO ASEGURADOR POR EL 
EXCESO DE RENTA NO GARANTIZADA Y, EN 
CONSECUENCIA, SOPORTARÁ PROPORCIONALMENTE LA 
PARTE DE LA PÉRDIDA DE RENTA SUFRIDA.  
 
NOTA: SUJETO A LAS CONDICIONES ANTERIORMENTE 
ESTIPULADAS EL AMPARO ADICIONAL DE RENTA SE 
PUEDE EXTENDER TAMBIÉN A OTROS AMPAROS 
ADICIONALES SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS:  
- QUE LA PÓLIZA DE INCENDIO ESTÉ VIGENTE AL 

IGUAL QUE EL AMPARO ADICIONAL DE RENTA POR 
INCENDIO.  

- QUE EXISTA ADEMÁS EL AMPARO SOBRE CUYOS 
RIESGOS SE QUIERE EXTENDER EL AMPARO 
ADICIONAL DE RENTA, Y  

- QUE SE EMITA EL AMPARO ADICIONAL DE RENTA 
SOBRE EL AMPARO O AMPAROS QUE SE QUIERAN 
CUBRIR.  
 
LA TASA BÁSICA APLICABLE SERÁ LA MISMA DE LOS 
AMPAROS ADICIONALES A LOS CUALES SE EXTIENDE 
EL AMPARO DE RENTA, CON LOS RECARGOS 
CORRESPONDIENTES POR PERÍODOS DE 
INDEMNIZACIÓN.  
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO 
MODIFICADAS POR EL PRESENTE TEXTO, SON DE 
APLICACIÓN A ESTE ANEXO. 

 
 
 
 
 

SECCIÓN XII 
AMPARO ADICIONAL DE FRIGORÍFICOS 

 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO QUE CONSTARÁ EN 
EL CUADRO DE AMPAROS DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SE OTORGA EL SIGUIENTE ANEXO.  

 
EN VIRTUD DEL PAGO HECHO POR EL ASEGURADO DE LA 
PRIMA ADICIONAL CORRESPONDIENTE AL VALOR 
PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, QUEDA 
ENTENDIDO Y CONVENIDO, NO OBSTANTE CUALQUIER 
DISPOSICIÓN EN CONTRARIO CONTENIDA EN LA PRESENTE 
PÓLIZA, QUE ESTA COMPAÑÍA AMPLÍA SU 
RESPONSABILIDAD DE ACUERDO CON LO PACTADO EN LA 
PÓLIZA A LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS OCASIONADOS A LOS 
PRODUCTOS DENTRO DE LAS CÁMARAS FRIGORÍFICAS Y 
DESCRITOS EN EL CITADO ARTÍCULO POR FALTA DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOS APARATOS FRIGORÍFICOS 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS AMPARADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA.  

 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES DE LA PÓLIZA NO 
MODIFICADAS POR EL PRESENTE ANEXO, CONTINÚAN EN 
VIGOR.  

 
GARANTÍAS  

 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LAS GARANTIAS DE LA 
PRESENTE SECCIÓN SOLO TENDRAN OPERANCIA CUANDO 
HAYA PREVIO ACUERDO EXPRESO ENTRE LA COMPAÑÍA Y 
EL ASEGURADO O TOMADOR SOBRE SU APLICACIÓN, 
SALVO AQUELLAS QUE POR MINISTERIO DE LA LEY DEBEN 
APLICARSE  

 
SECCIÓN XIII 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE 
VIGILANCIA INTERNA 

 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
INTERIOR DEL INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, 
DURANTE LAS 24 HORAS, TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, 
LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
BAJO LA MODALIDAD DE “VIGILANCIA FIJA A TRAVÉS DE 
VIGILANTES CON ARMAS DE FUEGO” PRESTADOS POR UNA 
EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA GARANTÍA DARÁ LUGAR A 
LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 1061 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 
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SECCIÓN XIV 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE VIGILANCIA 

INTERNA CON MARCACIÓN DE RELOJ 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
INTERIOR DEL INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, 
DURANTE LAS 24 HORAS, TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, 
LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
BAJO LA MODALIDAD DE “VIGILANCIA FIJA A TRAVÉS DE 
VIGILANTES CON ARMAS DE FUEGO”, PRESTADOS POR 
UNA EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. EL 
(LOS) VIGILANTE(S) DEBERÁ (N) TENER ACCESO A TODAS 
LAS DEPENDENCIAS, Y RECORRER LA TOTALIDAD DEL ÁREA 
PROTEGIDA, REGISTRANDO EL RELOJ DE CONTROL EN 
CADA UNA DE LAS ESTACIONES ESTABLECIDAS PARA TAL 
FIN, POR LO MENOS CADA 20 MINUTOS.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA GARANTÍA DARÁ LUGAR A 
LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 1061 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO.  

 
SECCIÓN XV 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE VIGILANCIA 
EXTERNA 

 
LIBERTY SEGUROS S.A., OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
EXTERIOR DEL INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, 
DURANTE LAS 24 HORAS, TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, 
LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
BAJO LA MODALIDAD DE “VIGILANCIA FIJA A TRAVÉS DE 
VIGILANTES CON ARMAS DE FUEGO” PRESTADOS POR UNA 
EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.  
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
SECCIÓN XVI 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE VIGILANCIA 
EXTERNA CON MARCACIÓN DE RELOJ 

 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
EXTERIOR DEL INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, 
DURANTE LAS 24 HORAS, TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, 
LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
BAJO LA MODALIDAD DE “VIGILANCIA FIJA A TRAVÉS DE 
VIGILANTES CON ARMAS DE FUEGO” PRESTADOS POR UNA 
EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, QUIEN 
DISPONDRÁ QUE EL VIGILANTE RECORRA LA TOTALIDAD 

DEL ÁREA PROTEGIDA, REGISTRANDO EL RELOJ DE 
CONTROL EN CADA UNA DE LAS ESTACIONES 
ESTABLECIDAS PARA TAL FIN, POR LO MENOS CADA 20 
MINUTOS. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O 
GARANTÍA DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE 
EL ART. 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

SECCIÓN XVII 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE VIGILANCIA 

CON ALARMA 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, DURANTE LAS 24 
HORAS, TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, LOS SERVICIOS 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA BAJO LA 
MODALIDAD DE “VIGILANCIA FIJA A TRAVÉS DE ALARMA”, 
LA CUAL TENDRÁ AUTONOMÍA DE BATERÍAS MÍNIMA DE 4 
HORAS SIN FLUIDO ELÉCTRICO, Y DEBERÁ SER INSTALADA 
POR UNA EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 

SECCIÓN XVIII 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE VIGILANCIA 

CON ALARMA MONITOREADA 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, DURANTE LAS 24 
HORAS, TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA, LOS SERVICIOS 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, PRESTADOS POR 
UNA EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, 
BAJO LA MODALIDAD DE “VIGILANCIA FIJA A TRAVÉS DE 
ALARMA MONITOREADA”, LA CUAL TENDRÁ AUTONOMÍA 
DE BATERÍAS MÍNIMA DE 4 HORAS SIN FLUIDO ELÉCTRICO.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
SECCIÓN XIX 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE BRIGADAS 
PRIVADAS CONTRA INCENDIO 

 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O  
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TOMADOR DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
TENDRÁ BRIGADAS PRIVADAS CONTRA INCENDIO EN EL 
INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO. 
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

SECCIÓN XX 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE 

EXTINTORES 
 
EDIFICIOS  
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ 
EXTINTORES CARGADOS DE TIPO __ DE 2 _ GALONES DE 
CAPACIDAD POR CADA 250 METROS CUADRADOS O 
FRACCIÓN DE SUPERFICIE, CON UN MÍNIMO DE 5 
GALONES (EQUIVALENTE A 10 LIBRAS DE POLVO O 
ANHÍDRIDO DE CARBONO) EN CADA PISO, LOS CUALES 
DEBEN SER COLOCADOS EN UN LUGAR DE FÁCIL ACCESO Y 
DE MANERA VISIBLE. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE 
COMPROMISO O GARANTÍA DARÁ LUGAR A LAS 
SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  

 
SECCIÓN XXI 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE 
EXTINTORES 

 
LOCALES  
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL 
 
CONTRATO TENDRÁ EXTINTORES DE TIPO __ DE 2 _ 
GALONES DE CAPACIDAD POR CADA 250 METROS 
CUADRADOS O FRACCIÓN DE SUPERFICIE, CON UN 
MÍNIMO DE 5 GALONES (EQUIVALENTE A 10 LIBRAS DE 
POLVO O ANHÍDRIDO DE CARBONO) EN CADA LOCAL, LOS 
CUALES DEBEN SER COLOCADOS EN UN LUGAR DE FÁCIL 
ACCESO Y DE MANERA VISIBLE. EL INCUMPLIMIENTO DE 
ESTE COMPROMISO O GARANTÍA DARÁ LUGAR A LAS 
SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  
 

SECCIÓN XXII 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE HIDRANTES 

PARTICULARES INTERNOS APROVISIONADOS POR 
ACUEDUCTO APROBADO POR AUTORIDAD 

COMPETENTE 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 

ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ 
HIDRANTES PARTICULARES INTERNOS APROVISIONADOS 
POR ACUEDUCTO APROBADO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, INSTALADOS EN LUGAR VISIBLE, EN EL 
INTERIOR DEL EDIFICIO, UNO EN CADA PISO, CON SUS 
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES Y MANGUERAS DE 
DIÁMETRO NO MENOR DE 1 _” ACOPLADOS A TUBERÍA NO 
MENOR DE 2”, CON LONGITUD SUFICIENTE PARA QUE 
PUEDAN LLEGAR A CUALQUIER PARTE DE DICHO PISO, Y 
TENDRÁ PERSONAL ENTRENADO PARA SU MANEJO. EL 
INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
SECCIÓN XXIII 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE HIDRANTES 
PARTICULARES EXTERNOS 

 
APROVISIONADOS POR ACUEDUCTO APROBADO 
POR AUTORIDAD COMPETENTE  
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ 
HIDRANTES PARTICULARES EXTERNOS APROVISIONADOS 
POR ACUEDUCTO APROBADO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, INSTALADOS CERCA AL INMUEBLE 
ASEGURADO A DISTANCIA NO MAYOR DE 15 METROS DEL 
ÁREA CONSTRUIDA Y A RAZÓN DE UNO POR CADA 50 
METROS LINEALES DEL EDIFICIO A PROTEGER, PROVISTOS 
DE AGUA SUMINISTRADA POR BOMBA ELÉCTRICA U 
OTROS MEDIOS CAPACES DE DESCARGAR 200 GALONES 
POR MINUTO A NO MENOS DE DOS METROS POR ENCIMA 
DE LA PARTE MÁS ALTA DEL EDIFICIO Y TENER GUARDADO 
EN CAJA DE VIDRIO Y EN SITIO CONVENIENTE UN EQUIPO 
DE DOS MANGUERAS DE 30 METROS DE LONGITUD CADA 
UNA Y DIÁMETRO DE 1 _” COMO MÍNIMO; DOS PITONES 
CON SUS CORRESPONDIENTES ACOPLES Y BOQUILLAS 
SUFICIENTES PARA PODER USAR DOS HIDRANTES A LA VEZ, 
Y TENDRÁ PERSONAL ENTRENADO PARA SU MANEJO.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 

1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 

SECCIÓN XXIV 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE HIDRANTES 
PARTICULARES INTERNOS Y TANQUES AUXILIARES 
APROVISIONADOS POR ACUEDUCTO APROBADO 
POR AUTORIDAD COMPETENTE Y POR TANQUES 

AUXILIARES 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
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ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ 
HIDRANTES PARTICULARES INTERNOS APROVISIONADOS 
POR ACUEDUCTO APROBADO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE Y POR UN TANQUE AUXILIAR DESTINADO 
ÚNICAMENTE PARA LA PROTECCIÓN DEL RIESGO, DE UNA 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 60 METROS CÚBICOS PARA UN 
ÁREA HASTA DE MIL METROS CUADRADOS Y PARA ÁREAS 
MAYORES, UN TANQUE DE UNA CAPACIDAD MÍNIMA DE 
120 METROS CÚBICOS, QUE EN TODO CASO ESTARÁN 
DOTADOS POR BOMBA ELÉCTRICA, MOTOR DE 
EMERGENCIA Y VÁLVULA DE DETENCIÓN PARA EL 
CONTROL Y GARANTÍA DE LA PRESIÓN. LOS HIDRANTES 
ESTARÁN INSTALADOS EN LUGAR VISIBLE, EN EL INTERIOR 
DEL EDIFICIO, UNO EN CADA PISO, CON SUS ACCESORIOS 
CORRESPONDIENTES Y MANGUERAS DE DIÁMETRO NO 
MENOR DE 1 _” ACOPLADOS A TUBERÍA NO MENOS DE 2”, 
CON LONGITUD SUFICIENTE PARA QUE PUEDAN LLEGAR A 
CUALQUIER PARTE DE DICHO PISO, Y TENDRÁ PERSONAL 
ENTRENADO PARA SU MANEJO.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
SECCIÓN XXV 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE HIDRANTES 
PARTICULARES EXTERNOS Y TANQUES AUXILIARES 
APROVISIONADOS POR ACUEDUCTO APROBADO 
POR AUTORIDAD COMPETENTE Y POR TANQUES 

AUXILIARES 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ 
HIDRANTES PARTICULARES EXTERNOS APROVISIONADOS 
POR ACUEDUCTO APROBADO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, Y POR UN TANQUE AUXILIAR DESTINADO 
ÚNICAMENTE PARA LA PROTECCIÓN DEL RIESGO, DE UNA 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 60 METROS CÚBICOS PARA UN 
ÁREA HASTA DE MIL METROS CUADRADOS Y PARA ÁREAS 
MAYORES, UN TANQUE DE UNA CAPACIDAD MÍNIMA DE 
120 METROS CÚBICOS DOTADOS DE BOMBA ELÉCTRICA, 
MOTOR DE EMERGENCIA Y VÁLVULA DE DETENCIÓN PARA 
EL CONTROL Y GARANTÍA DE LA PRESIÓN. LOS HIDRANTES 
ESTARÁN INSTALADOS EN LOS PREDIOS ALEDAÑOS AL 
INMUEBLE ASEGURADO A DISTANCIA NO MAYOR DE 15 
METROS DEL ÁREA CONSTRUIDA Y A RAZÓN DE UNO POR 
CADA 50 METROS LINEALES DEL EDIFICIO A PROTEGER, 
PROVISTOS DE AGUA SUMINISTRADA POR BOMBA 
ELÉCTRICA U OTROS MEDIOS CAPACES DE DESCARGAR 200 
GALONES POR MINUTO A NO MENOS DE DOS METROS 
POR ENCIMA DE LA PARTE MÁS ALTA DEL EDIFICIO Y 
TENER GUARDADO EN CAJA DE VIDRIO Y EN SITIO 
CONVENIENTE UN EQUIPO DE DOS MANGUERAS DE 30 

METROS DE LONGITUD CADA UNA Y DIÁMETRO DE 1 _” 
COMO MÍNIMO; DOS PITONES CON SUS 
CORRESPONDIENTES ACOPLES Y BOQUILLAS SUFICIENTES 
PARA PODER USAR DOS HIDRANTES A LA VEZ, Y TENDRÁ 
PERSONAL ENTRENADO PARA SU MANEJO.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
SECCIÓN XXVI 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA 
 
DE BOMBA CONTRA INCENDIO 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ UNA 
BOMBA CONTRA INCENDIO QUE TENGA CAPACIDAD DE 
200 GALONES POR MINUTO, APROVISIONADO POR 
ACUEDUCTO APROBADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
MANGUERAS EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA ALCANZAR A 
CUALQUIER PARTE DEL EDIFICIO PROTEGIDO, CON SUS 
PITONES Y BOCAS CORRESPONDIENTES, Y PERSONAL 
ENTRENADO PARA SU MANEJO.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
SECCIÓN XXVII 

CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE BOMBAS DE 
ALTA PRESIÓN 

 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ BOMBAS 
DE ALTA PRESIÓN, QUE PUEDEN SER MÓVILES O 
ESTACIONARIOS SIEMPRE QUE TENGAN UNA PRESIÓN NO 
INFERIOR A 600 LIBRAS POR PULGADA CUADRADA, 
MANGUERAS EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA ALCANZAR A 
CUALQUIER PARTE DEL EDIFICIO PROTEGIDO Y TODOS LOS 
DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SUMINISTRAR 
AGUA EN FORMA DE NIEBLA, AL IGUAL QUE PERSONAL 
ENTRENADO PARA SU MANEJO.  
 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O 
GARANTÍA DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE 
ESTABLECE EL ART. 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 

SECCIÓN XXVIII 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE ALARMA 

CONTRA INCENDIO 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
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ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y 
OBLIGACIÓN QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O 
TOMADOR DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO TENDRÁ EN EL INMUEBLE Y/O PREDIO 
ASEGURADO, DURANTE LAS 24 HORAS, TODOS LOS 
DÍAS DE LA SEMANA, ALARMA AUTOMÁTICA CONTRA  
 
INCENDIO, CUYOS CONDUCTORES ESTÉN ALOJADOS 
DENTRO DE UNA TUBERÍA METÁLICA, DETECTORES 
LOCALIZADOS A UNA DISTANCIA NO MAYOR DE 70 
METROS DE CUALQUIER PUNTO DEL INMUEBLE 
ASEGURADO, EL SISTEMA CONECTADO A UN PANEL 
DE CONTROL CODIFICADO CON UN OPERARIO 
PERMANENTE, PITO DE ALTA POTENCIA, PITO 
PROYECTOR DOBLE DE LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS 

Y UNA SIRENA POTENTE. 
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 

SECCIÓN XXIX 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE INSTALACIONES 

DE ANHÍDRIDO CARBÓNICO CON ALARMAS 
AUTOMÁTICAS 

 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, UN SISTEMA FIJO DE 
ALTA PRESIÓN CON EQUIPOS DE CILINDROS DE 
ANHÍDRIDO CARBÓNICO, CON OPERACIÓN Y ALARMAS 
AUTOMÁTICAS.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 

SECCIÓN XXX 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE INSTALACIONES 
DE ANHÍDRIDO CARBÓNICO, OPERACIÓN DE SWITCHES, 

CONTROLES Y VÁLVULAS A MANO 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, UN SISTEMA FIJO DE 
ALTA PRESIÓN CON EQUIPO DE CILINDROS DE ANHÍDRIDO 
CARBÓNICO, CON OPERACIÓN DE SWITCHES, CONTROLES 
Y VÁLVULAS A MANO. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE 
COMPROMISO O GARANTÍA DARÁ LUGAR A LAS 

SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  

SECCIÓN XXXI 
CLÁUSULA DE GARANTÍA ESPECÍFICA DE REGADERAS 

AUTOMÁTICAS 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, REGADERAS 
AUTOMÁTICAS CON SUFICIENTES FUENTES DE AGUA, 
COMPROMETIÉNDOSE A MANTENER EL SISTEMA EN 
PERFECTO ESTADO.  
 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

SECCIÓN XXXII 
CLÁUSULA SE GARANTÍA ESPECÍFICA DE REGADERAS DE 

ACCIÓN MANUAL 
 
LIBERTY SEGUROS S.A. OTORGA EL SEGURO AL CUAL 
ACCEDE ESTE ANEXO BAJO LA PROMESA Y OBLIGACIÓN 
QUE ADQUIERE EL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO TENDRÁ EN EL 
INMUEBLE Y/O PREDIO ASEGURADO, REGADERAS DE 
ACCIÓN MANUAL PROVISTO DE DOS FUENTES 
INDEPENDIENTES DE ABASTECIMIENTO, CON LLAVES O 
REGISTROS DE OPERACIÓN INSTANTÁNEA. EL 
INCUMPLIMIENTO DE ESTE COMPROMISO O GARANTÍA 
DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL ART. 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.       
 
_______________________________________________ 
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